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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoioa se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 3l ie Mayo de 1917.)

NISTRACK
Núm. 1.472.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1917.—Mes de Abril.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población........................................  287899

] Nacimientos (1) 918
.Absoluto.-Defunciones (2; 582

limo ' iMatrimonios. . 148

' '-rHSSSíV ss____  “U,‘ ■ ') Nupcialidad. . . 0‘51

Vivos VVarones............. 473vivos. . .}Hembras...........  i46

lililí) DI
■ACIDOS.. Vivos.

i Legítimos. . . . 
'Ilegítimos. . . . 

•Expósitos..........

858
48
17

I Total. . . 918
.Legítimos.........
(ilegítimos.........
Expósitos.........

17
4

1 Total. . . 21

í1; Nose incluyenlosnacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

4 'o nacen j a muertos y los que viven 
“'anos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
°® ^acidos muertos.

xf) Este coeficiente se refiere á los na
rdos vivos.

'.4) También se ha prescindido de lo® 
peídos muertos para calcular esta re-

I
 Varones............................... 307
Hembras.............................. 276

Menores de 5 años.............. 196
De 5 y más años................. 386
En hospitales y casas de

salud. ____ . ..._____ 47
En otros Establecimientos 

benéficos....................... 39

Valladolid 30 de Mayo de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.—Mes de Abrí!.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNOIONK8.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . .

2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5). . .
5 Sarampión (6). .
6 Escarlatina (7)..
7 Coqueluche (8)..
8 Difteria y crup (9).
9 Grippe (10). . .

10 Cólera asiático (12)
11 Cólera nostras (13)
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19).....................

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

15 Otras tuberculosis (31
á 35)..........................

1
»
»
1
1
1

17
»
»

41

16

(t>) No se incluyen los nacidos muertos.

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45). 19

17 Meningitis simple (61). 28
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . . 64

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. .... 38

20 Bronquitis aguda (89), 31
21 Bronquitis crónica (90) 12
22 Neumonía (92).. . . 11
23 Otras enfermedades del 

• apararatorespiratorio
(excepto la tisis) (86,
87, 88, 91 y 93 4 98) 45

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 6

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)..........................42

26 Apendioitis y Tiflitis
(108).......................... 1

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 5

28 Cirrosis delhígado (113) 4
29 Nefritis aguda y mal

de Brigbt (119 y 120) 15
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla mujer 
(128 4 132). ... 2

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137)...................... 3

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 4 141).. . . 1

33 Debilidad congénita y

vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 21

34 Senilidad (154) ... 21
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)...................... 4

36 Suicidios (155 á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20

4 27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 4 85, 99, 100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 103

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 15

Total......................... 582

Valladolid 30 de Mayo de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.

ismcti
Núm. 1.749.

Cogeos del Monte.

Terminados los apéadices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han deservir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan
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examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con- 

w venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán las que se 
presenten.

Cogeces del Monte á 26 de Ma
yo de 1917.—El Alcalde, Justino 
Minguez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Adalia
Castroponce de Valderaduey
Torrecilla de la Orden
Valdestillas
Villabañez
Villacreces

Núm. 1.753.

Pobladura de Sotiedra.

Terminado el apéndice al aini- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
que ha de servir de base á el re
partimiento de la contribución 
que ha de formarse para el próxi
mo año de 1918, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quiuce días para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y formu
lar las reclamaciones que consi
deren convenientes teniendo en
tendido que transcurrido el plazo 
señalado, no se admitirán las que 
se presenten.

Pobladura de Sotiedra á 29 de 
Mayo de 1917.—El Alcalde, Bo
nifacio Carmona.

Núm. 516,

Peña fiel.

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento en el
mes de Enero último.

Sesión extraordinaria del día 
l.°—Preside el Sr. Alcalde don 
Eustasio Sanz García.

Se aprueba el acta anterior y se 
tomó el siguiente acuerdo.

Se dió cuenta del expediente 
sobre formación de las listas de 
los individuos con derecho á ele
gir compromisarios para la elec
ción de Senadores y la Corpora
ción acuerda dar por formadas las 
primitivas de los individuos del 
Ayuntamiento y número cua
druplo de vecinos con casa ha- 
bierta mayores contribuyentes, 
acordándose asimismo que un 
testimonio de aquellas se expon
ga al público hasta el día 20 del 
actual al objeto de oír reclama
ciones.

Día 5.—No se celebró sesión '

por no haberse reunido número 
suficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12.—
Preside el Sr. Alcalde D. Eus

tasio Sanz García.
Se aprueba el acta anterior y 

se toman los siguientes acuerdos.
Se dió cuenta de ladistribucion 

de fondos del mes de Enero, y se 
acordó su aprobación.

Se dió cuenta de haber sido de
vuelto aprobado por el limo, se
ñor Gobernador Civil de esta pro
vincia el presupuesto municipal 
de esta villa para el año actual 
y la Corporación quedó enterada.

Se aprobaron dos cuentas da 
escasa importada, y se acordó el 
pago de las mismas.

Por el Concejal Sr. Chicote se 
puso en conocimiento del señor 
Presidente, que cierto terreno de 
la propiedad de este Municipio, 
había sido ocupado por algunos 
vecinos.de esta villa con el pro
pósito de ser apropiado por los 
mismos, y constando la certeza 
de lo expuesto al Sr. Alcalde, 
manifestó, que verbalmente los 
habia requerido para que desis
tiesen de tal propósitoy le habían 
prometido hacerlo.

Seguidamente por el también 
Concejal Sr. Lagunero, se propu
so que por el Ayuntamiento se 
nombre una Comisión que exa
mine los terrenos que se crea 
son de la propiedad de este Mu
nicipio y manifieste en su día las 
intrusiones arbitrarias que se ha
yan cometido con expresión de 
los poseedores actuales, cuya pro
posición fué desestimada por el 
Sr. Presidente, fundado en que 
tal pretensión no tiene finalidad 
en razón á que desde luego se 
consideran terrenos de la propie
dad de este Municipio, todos los 
que no corresponden á cualquiera 
entidad ó particular, y que si al
guien tiene conocimiento de al
guna intrusión puede formular 
la denuncia correspondiente y se 
acordará.

No conforme el Sr. Lagunero 
con lo manifestado por el señor 
Presidente, protestó de tal mani
festación.

Sesión .extraordinaria del día 
14.—Bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Eustasio Sanz 
García, se procedió á la formación 
del alistamiento de mozos del 
reemplazo actual y terminado, se 
acordó que se saquen las copias 
necesarias para fijarlas al público 
por ocho dias, que se convoque 
por bandos y bdictos á todos los 
mozos interesados, sus padres,

tutores ó parientes para que con
curran al acto de la rectificación 
el último domingo del mes de 
Enero á las once horas, sin per
juicio de la cita personal á los 
primeros que se hará por papele
tas duplicadas según está man
dado.

Ordinaria del día 19.—No se 
celebró por no haberse reunido 
número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo.

Día 26.—Preside el Sr. Alcal
de D. Eustasio Sanz García.

Se aprueba el acta de la ante
rior y se toman los siguientes 
acuerdos.

Se dió cuenta del extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayun- 
tamiento y Junta de asociados en 
el mes de Diciembre último, se 
acordó su aprobación y que se 
le dé la tramitación de ley.

Se dió cuenta de dos comuni
caciones del limo. Sr. Gobernador 
civil de 83te provincia, sus fechas 
16 y 20 de Enero actual, por las 
que hace saber que en una ins
tancia suscrita por Benito Fer
nandez, Ciríaco López, Andrés 
Blanco y seis más, sobre reclama
ción de haberes devengados desde 
que fueron separados en los car
gos de Alguaciles, Barrenderos y 
Agentes de policía, de este Ayun
tamiento, la Comisión provincial 
acordó por mayoría que tales ha
beres sean abonados particular
mente por el Alcalde que indebi
damente decretó la suspensión; y 
en otras dos instancias, una de 
D. Pablo Molinos, y otra de Rafael 
Sinovas y demás empleados de 
este Ayuntamiento que la suscri
ben con el mismo, recurriendo 
contra elaeuerdoquedicho Ayun
tamiento tomó en 5 de Mayo úl
timo desestimando la petición que 
tenían formulada sobre reclama
ción de haberes, dicha Comisión 
provincial acordó también por 
mayoría que procede el abono de 
tales haberes á los mencionados 
empleados á cargo del Alcalde á 
la sazón del Ayuntamiento de es
ta villa, con cuyos informes se 
conformó el Ilustrísimo Sr. Go
bernador, acordando resolver co
mo en los mismos se propone, de 
cuyas resoluciones la Corporación 
acordó quedar enterada y que se 
hagan las notificaciones á los in
teresados.

Se acordó formar seis secciones 
con los contribuyentes vecinos de 
63ta villa, para proceder por sor
teo á la renovación de la Junta 
municipal; y que se anuncien 
al público por ocho días, á los 
efectos de oir reclamaciones.

Se acordó dar por definitiva la 
lista de electores para elegir Coiu- 
promisarios, en vista de no ha
berse presentado reclamación al- 
guna durante los veinte días qü9 
ha estado expuesta al público.

Se acordó habilitar al oficial 
de esta Secretaría D. Mauro Mar. 
tin para que actúe como Secre- 
tario en todas las operaciones de 
quintas del año aotual, por ser el 
propietario padre de uno de los 
mozos del reemplazo.

Se aprobó la recaudación ha
bida por consumos y arbitrios 
municipales en el mes de Di
ciembre último, como así bien 
los gastos hechos en la Adminis
tración.

Extraordinaria del día 28.— 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Eustasio Sanz García.

Se hace la rectificación del alis
tamiento, dando por bien inclui
dos en el mismo á los mozos que 
deben continuar siéndolo, y ex. 
muyendo á los que con mejor de
recho figuran comprendidos en 
el de otros Ayuntamientos.

Peñafiel cuatro de Febrero de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Matías Bayon.

Dése cuenta al Ayuntamiento.
—El Alcalde, Eustasio Sanz.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
en sesión de nueve del actual, se 
acordó prestarle su aprobación y 1 
que se le dé la tramitación de 
Ley.

Peñafiel 12 de Febrero de 1917.
— El Secretario, Matías Bayon.
—V.° B.° El Alcalde, Eustasio 
Sanz.

Num. 1.452.
Tiedra.

Terminados los apéodices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año de 1918, se ex
pondrán al público del uno al 
quiuce ambos inclusive, de Ju
nio venidero, durante cuyo plazo 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes comprendidos en I 
los mismos y aducir las reclama- J 
clones que juzguen oportunas; J 
pasado el cual, no serán admiti
das las que se presenten.

Tiedra 30 de Mayo de 1917.—
El Alcalde, Ciríaco Tejedor.

Con el propio objeto ó igual . 
término se hallará de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Fresno el Viejo — ■
VAL.LADOL.ID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO^ClAl
Palacio de ia Diputación
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vigilarán diariamente por el^personal encargado de este ser
vicio, a fin de asegurarse del buen funcionamiento automá
tico del agua que les sirve de descarga.

Art, 98. Se removerá por el Municipio la resolución ur
gente de todo obstáculo que retrase el completo saneamieuto 
y relleno de los cauces Norte y Sur del río Esgueva, hacien
do inmediatamente desapai’ecer cuantas antiguas alcantari
llas particulares aún vierten sobre dichos cauces y obligan
do a sus dueños a hacerlo a la red general del alcantarillado.

Art. 99. Como complemento del saneamiento general de 
esta población se obligará al Municipio a la más pronta eje- 
cuoión de las obras necesarias para establecer con arreglo 
a principios higiénicos bien determinados la depuración 
biológica de las aguas arrastradas por los colectores que hoy 
vierten en el rio Pisuerga, con grave riesgo sanitario para 
Valladolid y poblaciones ribereñas situadas en el curso fie 
aquel río.

C).—Lavaderos y baños.

Art. 100. Todas las ropas procedentes de enfermos con
tagiosos que hayan de darse a lavar, serán desinfectadas pre
viamente por inmersión durante 24 horas en una solución 
desinfectante colocada en una tina de madera con su tapa; 
esa inmersión deberá hacerse en la misma casa del enfermo y 
cuando esto no fuere posible (por las condiciones de la casa) 
en un looal destinado al efecto por el Ayuntamiento y bajo 
la vigilancia y dirección del Jefe del Laboratorio municipal 
o del personal a sus órdenes.

Art. 101. El establecimiento y toleranoia de lavaderos 
fluviales o en el interior de la población requiere que la so
licitud para su construcción, reforma o mejoramiento, se 
acompañe de la lioencia de la Junta de Sanidad previa visita 
de la Inspección municipal del ramo.

No se autorizará que las ropas del vecindario sean lava
das en el mismo lugar que las de la tropa de la guarnición;
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En el referido dictamen se puntualizarán los vicios o de

fectos encontrados y.los remedios que estime indispensables, 
puliendo los interesados pedir la revisión ala Junta en 
pleno de Sanidad, cuyo fallo es irrevocable.

Queda terminantemente prohibido tener dentro de las 
casas basureros, charcas o estanques de aguas sucias, así 
como también criar ninguna clase de animales domésticos, 
especialmente conejos,- aves y cerdos.

Art. 58. Los inquilinos de las casas se abstendrán de pro
ducir humo ni olores perniciosos o insalubres que molesten 
a los vecinos o transeúntes.

C).—Viviendas económicas y casas para obreros.

Art. 59. Será conveniente no separar del resto de las 
viviendas de los ricos las casas para obreros, ni monos ale
jarlas de vías que comuniquen con el oentro de la poblaqión.

Art. 60. Las casas obreras, se harán por grupos, procu
rando no pasen de cincuenta las familias albergadas.

Art. 61. Para facilitar la construcción con la necesaria 
solidez, dentro de’la mayor economía, podrán reunirse cua
tro habitaciones de iamilia obrei’a en uua planta cada uua 
con entrada independiente y dejando aneja una porción de 
terreuo para jardín o a lo menos patio. En todo caso no de
berá ocupar lo edificado más de la tercera parte del solar 
disponible.

Art. 62. En la construcción y disposición de cada vi
vienda obrera, se atenderán las prescripciones de la higiene 
arquitectónica con igual escrupulosidad que si se tratara de 
oasas ricas para la elección de terrenos; lejos de focos mefí
ticos o malsanos, orientación, ventilación, cubicación, etc.

Art. 63. Las habitaciones destinadas a dormitorios, ten
drán las dimensiones necesarias para asegurar ocho metros 
cúbicos de aire por individuo y ventilación directa del 
exterior.

S



avy ep 'BU'BnoTBQonoo {T?m?|[oís«0 [Bi.Tqsnpnx p^peyoog ? 
«toae8.ni uoo B.tBÍ?yyqo es 9P 0Z-,1,rC 9P G 9P nox.TBUJoq
-o£) ep nopjo («ay -tod ojy.xose.Td oy ep X ouiBg [ep ofesaoQ 
¡Bejy ye jod oysetido.Td o[ ep ‘p«ptui3g ep jByouiAOJtl Bjanjp 
«-yse ep sop.Teuo« sopB.xe:)ye.i ep óyaeitni[dtano ug *^2. '1JV

•¡«dyoynniu óy.ioq«.xoqBg yep .xojoe.xiQ yep pBpyyxq«suod 
-se.i *[ ófsq ‘seyBooy soóypoyjed X avioi^Q Ntiia'iofj je ue ub.t 
-uoyyqnd eé X e'juectiBi.-.Bip nxMBnjoeje es sisiy^ii'» sose ‘.i9job.t 
-bo en«e BjstAej enb pepeaueyue «UnSyB es.xi3[[0JiBsep epend 
er.b ep op«punj .Tornea [e Bisyxe pupiuBg ep (BiouiAo.Td npyo 
-oedsnj «[ ep oininfb enb b| na o ‘Biraeptde ep seoode ug

•sejenuB X seyBuoyoexse ‘sejensnem 
SBipera sB.iyio sb| ‘sejueipuodsej.xoo seooáe sb[ ne opnetonpep 
X sópense.! soy opuBoyyqnd ‘seyBXUJou seoode ce ‘seui yB seo 
-8A oxyoo soñera opuBno ‘sysyyBtiB oqoip .TBzy(Be.x ep opcSanone 
ye «466 ‘yvdyoytinm ooTjBu8o.ioyra-ooyraxnb oyj.ojB.xoqBg yg

•6Bue8on«d SByuejoBq yu sopodaipm ‘soyacoz 
-ojo.xd ‘sera.xeA xienequoo on enb X eqxnqsuoo yepríBo ep ‘«a 
-njB-iedraej X pupiyc» Bnenq ep odraeij opoj ue X .TBpByBd ye 
seyqvpB.x8« ‘seyqyoexjndray ‘SBp«eaiB 'SBXopouy ‘sejne.TBdsnB.ij 
‘sBjoyoou; nos enb eajseuraep es enb ye .tod ‘ooySoyouejoBq 
X oo;dpo804oym-ooymxnb sisi[bub un ep spndsep ouis epiqeq 
x?j«d seyqBjod sbu§b ep osn ye Bjezy.xojnB es oyq •£¿ j.xy

■otdtoynnpjr yep «ioueaeq.xed BAisuyoxe «y ep 
ooyyqnd otijiAJes un .tes eqep oi.inpaioeA ¡ep uoyoBjnerayy* «y 
«.x«d ba.iis enb eyqBjod buSb ep ojjsyuxrans yg ’g¿ g.xy

'diqejod enSe op oj)sm|ains—(v
•son«q .,í «0J9PVAST; (o 

•sonpjaej ak»ii3m op aoioiraoOAg (j|•»'8|BHin!UKUI .< &BU 
-anuo 'uuqjuodap uo nzajiul ns ap rajo 
-um|3iA & sbiiSb ap oaiHuiiiuns (V

a o^mj^icivo

= 61 =

= 18 =
Art. 61. Eu toda casa de esta clase existirán por lo me

nos una fuente en el patio principal y otra en cada uno de 
los pisos, en el sitio más cómodo, para que puedan servirse 
de ella todos los vecinos.

Art. 65. Queda prohibido lavar en estas fuentes, ni uti
lizarlas para otro uso que el de tomar el agua necesaria para 
los servicios domésticos.

Art. 66. Queda igualmente prohibido beber agua direc
tamente del caño de estas fuentes; el que quiera- utilizarlas 
con este objeto llevará siempre un vaso o vasija apropiada.

Art. 67. Los propietarios de estas casas están obligados 
a blauquear todas las paredes y techos dos veces al año, e^. 
época normal, una en la primera semana de Marzo y otra en 
la primera de Octubre. La falta a eBta disposición se casti
gará según se determinará en las Ordenanzas municipales.

Art. 68. Eu todos los pisos y en los patios se establecerá 
el número necesario de Water-clossets de descarga automática 
con su dotación de agua correspondiente y en habitación 
aislada y con ventilación directa del exterior para el servi
cio de los vecinos. Este número no será nunca menor de uno 
por cada diez habitautes.

Art, 69. En todos los pisos se oolooará una pila de pie
dra artificial y del tamaño conveniente, oon su desagüe es
pecial 3’ su dotación de agua correspondiente para que los 
vecinos puedan utilizarla en el lavado de sus ropas.

Art. 70. Será conveniente disponer, en cada agrupación 
de casas obreras, de una preparada pata el aislamiento de 
los enfermos infecciosos y sus familias, así como de un pe
queño pabellón para duohas y baños.

Art. 71. Por la «Ofiolna de Saneamiento» del Municipio, 
asesorada siempre por los Inspectores municipales de Sani
dad, se organizará el servicio del Empadronamiento sanitario 
de las viviendas abriéndose un registro de cada casa en el 
cnal se hagan constar cuantos datos sean necesarios para 
juzgar de su grado de salubridad y seguir en ella el movi
miento demográfico de su morbilidad y mortalidad.
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También podrán injertarse estas bajadas de aguas plu
viales directamente en la canalización pública, pero en este 
caso las bajadas irán provistas en su pió de un sifón obtura
dor oon siete centímotx*os cuando menos de cierre.

Art. 96. Las cubetas o tazas de los retretes irán provis
tas en su desagüe de un sifón que constituya cierre hidráu
lico de siete centímetros de altara por lo menos.

Igualmente en los desagües de los fregaderos y sumide
ros de cocina deberá colocarse un sifón para conseguir la 
oclusión hidráulica. Estos sifones estarán provistos eu su 
codo inferior de un regiatro con cierre hermético para poder 
practicar su limpieza. Asimismo llevarán también sifón los 
desagües de los baños y lavabos, pudiendo en estos casos pres- 
cindirse del registro para la limpieza, pero no del tubo de 
ventilación que deberá exigirse a toda clase de desagüe.

Art. 94. No se consentirá en modo alguno que exista nin
guna edificación desde la aprobación de este Reglamento sin 
canalizar sas aguas uegras y conducirlas a la alcantarilla pxx- 
blica en la forma aquí prescrita.

Si pasado el plazo prudencial que la Alcaldía señalará a 
cada propietario que no tuviere hecho este saneamiento de 
su vivienda, no comenzase las obras teniendo la casa habi
tada, las ejecutará el Municipio por medio de sus agentes, 
siendo todos los gastos que se originen de ouenta de su pro
pietario.

Art. 9o. En las calles o parajes en los que por circuns
tancias especiales no puedan empalmarse los desagües de 
los edificios con la red general, el Ayuntamiento prescribirá 
las disposiciones y sistemas que deberán emplearse en cada 
caso, a fin de constituir núcleos o agrupaciones que tengan 
un servicio común de desagüe.

Art. 96. En los edificios aislados o retirados del núcleo 
uibaño, páralos cuales ni aún sea posible los sistemas d® 
que trata el artíoulo anterior se dispondrá su desagüe direc
to a pozos “Mouras„.

Art. 9í. Los depósitos de limpieza del alcantarillado *e


